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VISTO:
Las presentes actuaciones por la cuales la Secretaría de Administración solicita la modificación de
los honorarios del personal contratado bajo la modalidad Contrato de Locación de Servicios de
Profesional Independiente (Sin Relación de Empleo) y Contratos de Locación de Obra, que se
encuentran vigentes;

Y CONSIDERANDO:
Que el incremento en las retribuciones fue considerado en el proyecto de presupuesto de la
Facultad;
Que el informe de la Asesora Legal de la Facultad se incorpora en el expediente de referencia; por
ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1°.- Aprobar el incremento de los honorarios del personal contratado de esta Facultad con
modalidad Contrato de Locación de Servicios de Profesional Independiente (Sin Relación de
Empleo) y Contrato de Locación de Obra, que figuran en el anexo I y cuyo modelo de addenda se
incorpora y forma parte de la presente.

Art. 2°.- Pase a la Secretaría de Administración a los fines de instrumentar el registro  que
establece el artículo 10 de la Ordenanza HCS N° 05/12.

Art. 3°.- Comuníquese a Dirección Económica Financiera, gírese a la Oficina de Contratos y
Convenios para que notifique electrónicamente al/a interesado/a y archívese.





APELLIDO NOMBRE DNI AREA


Blanco Macarena 36.132.234 Secretaria Asuntos Estudiantiles 


Cargnelutti Jennifer Daiana 37.437.180 Secretaria Asuntos Académico - FyPE (LGU)


Ceballos Nora Edith 16.159.487 Secretaria Asuntos Académico - FyPE


Cora Sergio German 20.224.885 Prosecretaria Informática


Echegaray Laura 30.899.155 Escuela de Graduados


Fernadez (LO) Carla 27.541.827 Secretaria General - Editorial


Ferrero Lia Ivana 37.472.097 Secretaria Asuntos Académico - FyPE


Gallardo (LO) Silvia de las Mercedes 14.005.303 Decanato


Ingaramo Maria Paula 33.751.125 Secretaria General - Com. Institucional


Ladydo Nicolás León 36.366.715 Secretaria General - Com. Institucional


Lladós Gabriela Miriam 27.958.272 Secretaria Asuntos Académico - FyPE (LGU)


Llaryora Maria Paz 32.623.204 Secretaria Asuntos Académico - FyPE (LGU)


Martinez Maria Milagros 32.157.076 Secretaria Asuntos Académico - FyPE


Martinez Maria Pilar 34.990.662 Secretaria Asuntos Académico - FyPE


Molina Florencia 37.440.614 Secretaria Asuntos Académico - FyPE


Oviedo Marcos 32.925.960 Secretaria Asuntos Académico - FyPE


Perez Diana Andrea 28.850.166 Secretaria Asuntos Académico - FyPE


Quiñones Paula Soledad 31.056.898 Secretaria Asuntos Académico - LGU


Rasano (LO) Valentina 40.506.542 Secretaria de Extensión 


Risler Sofia 36.800.979 Escuela de Graduados


Romano Walter 28.887.352 Secretaria de Extensión


Rovetto Yapur Jessica Tamara 36.146.745 Secretaria de Extensión 


Sabadias Monica Graciela 18.397.946 Secretaria Asuntos Estudiantiles 


Werchracki Sergio Marcelo 21.382.429 Escuela de Graduados


ANEXO I








 
 


 


 


 


 


 ADDENDA 
 
 


MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO LOCACIÓN DE 
SERVICIOS DE PROFESIONAL INDEPENDIENTE (SIN RELACIÓN DE 
EMPLEO PÚBLICO) ENTRE LA UNC Y EL/LA...……. APROBADO POR 
RESOLUCIÓN DECANAL Nº…/…. INCORPORANDO EL TEXTO QUE SE 
DESCRIBE A CONTINUACIÓN EN LA CLÁUSULA CORRESONDIENTE. 


 
 


 CLÁUSULA SEXTA: EL/LA CONTRATADO/A percibirá por única vez adicional 


a sus honorarios en el mes de noviembre, la suma total de pesos once mil 


($11.000.-) sobre los honorarios de octubre del corriente año. Por dicho adicional 


se practicarán los descuentos que las mismas requieran. 


El costo de la presente addenda será afrontado con recursos disponibles de la 


Facultad de Ciencias Económicas. 


 


 
 


 
  








 
 


 


 


 


 


 ADDENDA 
 
 


MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO LOCACIÓN DE 
OBRA ENTRE LA UNC Y EL/LA...……. APROBADO POR RESOLUCIÓN 
DECANAL Nº…/…. INCORPORANDO EL TEXTO QUE SE DESCRIBE A 
CONTINUACIÓN EN LA CLÁUSULA CORRESPONDIENTE. 


 
 


CLÁUSULA SEXTA: EL/LA CONTRATADO/A percibirá por única vez adicional a su 
honorario en el mes de noviembre, la suma total de pesos once mil ($11.000.-) sobre 
los honorarios de octubre del corriente año. Por dicho adicional se practicarán los 
descuentos que las mismas requieran. 
El costo de la presente addenda será afrontado con recursos disponibles de la 
Facultad de Ciencias Económicas. 
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